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Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Cordial saludo, 
 
Por el presente en representación del Municipio de Guacari  me 
permito radicar contestación de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho  , 
poder y anexos, Radicación 2021-00174,  DTE. IVON VELEZ APARICIO VS MUNICIPIO  DE 
GUACARÍ 
 
Respetuosamente solicito me reconozca personería para actuar en los términos del 
mandato adjunto. 
 
Atentamente, 
 
JOSE DAVID CORRALES RODRÍGUEZ 
Abogado Municipio de Guacarí 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Señores  

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA 

E. S. D. 
 
 

 

I. PARTE DEMANDANTE:  

El Municipio de Guacarí, entidad territorial, representado legalmente por el Doctor 
Oscar Hernán Sanclemente Toro, en su condición de alcalde del Municipio, según 
Acta de Posesión No.001 del treinta (30) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve 
(2019) de la Notaria Única del Circuito de Guacarí, con domicilio en el Municipio de 
Guacarí. 

II. APODERADO JUDICIAL DE LA DEMANDANTE  

 

JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.144.034.679 de Cali, Abogado en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional 247.970 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación del el MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
DE GUACARÍ, según poder adjunto, me dirijo a su Despacho dentro del término legal, 

para contestar la demanda del proceso de la referencia, oponiéndome desde ya a la 
totalidad de las pretensiones formuladas por  la demandante, en los siguientes 
términos: 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones solicitadas por el 
demandante en contra del Municipio de San Juan Bautista de Guacarí, por carecer 
de fundamento fáctico y jurídico. 

 
Es importante resaltar que las decisiones del Municipio se han realizado con respeto 
y aplicación del ordenamiento jurídico, toda vez que se dio estricto cumplimiento a 
la Constitución Política artículos 1, 25,209, 313, y 315, Ley 136 de 1994 Articulo 91 
literal D numeral 4 modificado por el Articulo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el Decreto 
1083 de 2015. Por lo tanto, la desvinculación de la demandante obedeció a una 
situación objetiva que se explicará en los motivos de defensa. 

 

REFERENCIA: Contestación de la demanda 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral). 

RADICACIÓN: 76111333300320210017400 

DEMANDANTE: IVON NATHALI VELEZ APARICIO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV. A LOS HECHOS DE LA  DEMANDA 
 

En relación con los hechos que sustentan la demanda, me pronunciare de la 
siguiente manera: 

 

AL HECHO 4.1: No es un hecho, se refiere a la expedición de un acto administrativo 
al cual me atengo a su literalidad e integridad. 

 

AL HECHO 4.2: Es cierto de conformidad a la literalidad del Decreto 1000-28-212 
de diciembre 23 de 2019, por medio del cual se crea un cargo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 03 en Provisionalidad   y se nombra a la señora 
Ivon Natali Vélez Aparicio en la planta de personal del municipio. 

 
AL HECHO 4.3: Es cierto. 

 
AL HECHO 4.4: No es un hecho, se refiere a la expedición de un acto administrativo 
al cual me atengo a su literalidad e integridad. 

 
AL HECHO 4.5: No es cierto, de conformidad a la certificación expedida por el 
Personero municipal del 30 de marzo de 2020 que da cuenta de la fijación en lugar 
visible de la personería, del Acuerdo 002 del de marzo de 2020. 

 
AL HECHO 4.6: No es cierto de la forma como     narra la demandante, toda vez 

que el estudio técnico es requisito para fundamentar el rediseño de la planta 
administrativa no para el otorgamiento de facultades pro tempore al alcalde, en tal 
virtud para la expedición del aludido acuerdo Municipal no se requería dicho estudio.  

 
AL HECHO 4.7: No es cierto, de la forma como lo narra la demandante, habida 
cuenta que si bien en el termino otorgado inicialmente por el Acuerdo 002 de 2020  
para el rediseño  administrativo  no fue promulgado el Decreto mediante el cual se 
rediseña la estructura  de la administración central, esto bajo ninguna óptica quiere 
decir que la administración municipal en cabeza del alcalde, no hizo uso de las 
facultades pro tempore, teniendo en cuenta que para efectuar  dicha reforma se 
deben concertar situaciones jurídicas y laborales consolidadas de los servidores 
públicos vinculados, agremiaciones, apoyar el estudio técnico adelantado para el 
rediseño y demás situaciones de orden constitucional y  legal, para concluir en una 
adecuada motivación del acto administrativo definitivo que ejecute el proyecto de 
rediseño de la planta global. 

 
AL HECHO 4.8: No es un hecho, se refiere a la expedición de un acto administrativo 
al cual me atengo a su literalidad e integridad. 
 
AL HECHO 4.9: No es cierto, de conformidad a la certificación expedida por el 
Personero municipal del 25 de septiembre de 2020 que da cuenta de la fijación en 
lugar visible de la personería, del Acuerdo 009 del de 31 de agosto de 2020. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
AL HECHO 4.10: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, toda vez 

que el estudio técnico es requisito para fundamentar el rediseño de la planta 
administrativa no para la extensión en el otorgamiento de facultades pro tempore al 
alcalde, en tal virtud para la expedición del aludido acuerdo Municipal no se requería 
dicho estudio.  
 
AL HECHO 4.11: No es un hecho, se refiere a la celebración de un negocio jurídico 

entre la administración municipal y la Fundación Universitaria del Valle, en el cual 
no participó la demándate.  
 
AL HECHO 4.12: No es un hecho, se refiere a la celebración de un negocio jurídico 

entre la administración municipal con la Fundación Universitaria del Valle, en el cual 
no participó la demándate.  
 
AL HECHO 4.13: No es un hecho, toda vez que se refiere al resultado de un estudio 

técnico adelantado por la Fundación Universitaria del Valle, al cual me atengo a su 
literalidad e integridad. 
 
AL HECHO 4.14: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, si en cuenta 

se tiene que desde el 24 de febrero de 2020 los sindicatos Sintragobernaciones-
Subdirectiva Guacarí, Sinentercol  Subdirectiva Guacarí, designaron negociadores 
y formalizaron el pliego de solicitudes de empleados públicos  sindicalizados  a fin 
de suscribir un nuevo pliego de solicitudes pues el anterior estuvo vigente hasta el 
31 de diciembre de 2019, a su vez  la Administración Municipal  mediante oficio del 
18 de septiembre de 2020  designo negociadores para la negociación colectiva, el 
21 de septiembre de 2020 la Administración Municipal instaló la mesa de 
negociaciones, durante el día 24 de septiembre de 2020 y los días 08,15,29 y 30 de 
octubre,05 y 11 de noviembre de 2020, 02 de diciembre de 2020 se analizo entre 
los negociadore s punto a punto del pliego de peticiones , el 02 de diciembre se 
concluye la negociación  aprobado entre las partes. 
 
AL HECHO 4.15: No es cierto, si en cuenta se tiene que no es un hecho sino una 
manifestación subjetiva de la parte actora en la que justamente pretende soportar 
sus pretensiones, en tal virtud me atengo al tenor literal del contenido del Decreto 
1000-28-162 del 30 de diciembre de 2020. 
 
AL HECHO 4.16: No es cierto, de conformidad a certificación de fijación expedida 

por el Personero Municipal del Decreto 1000-28-162 del 30 de diciembre de 2020 
 
AL HECHO 4.17: No es cierto, si en cuenta se tiene que no es un hecho sino una 
manifestación subjetiva de la parte actora en la que justamente pretende soportar 
sus pretensiones, en tal virtud me atengo al tenor literal del contenido del Decreto 
1000-28-162 del 30 de diciembre de 2020. 
 
AL HECHO 4.18: No es un hecho, se refiere a la expedición de un acto 

administrativo                         al cual me atengo a su literalidad e integridad. 
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AL HECHO 4.18: No le consta a mi representada la circunstancia narrada en el 
presente hecho, en razón a que la accionante no acredita sus dichos en el sumario 
con la documental conducente pertinente y útil, desatendiendo así, la carga de la 
prueba que le impone de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
Proceso. 
 

AL HECHO 4.20: No es cierto, de conformidad a certificación de fijación expedida 

por el Personero Municipal del Decreto 1000-28-162 del 30 de diciembre de 2020 
 
 
AL HECHO 4.21: No es cierto, si en cuenta se tiene que no es un hecho sino una 

manifestación subjetiva de la parte actora en la que justamente pretende soportar 
sus pretensiones, en tal virtud me atengo al tenor literal del contenido del Decreto 
1000-28-163 del 30 de diciembre de 2020. 
 
AL HECHO 4.22: No es cierto, teniendo en consideración que la demandante en el 
hecho 4.23 acepta que el contenido del oficio del 6 de enero de 2021 le fue 
comunicado. 
 
AL HECHO 4.23: Es cierto. 

 
AL HECHO 4.24: Es cierto. 
 
AL HECHO 4.25:  No es cierto de la forma como lo narra la demandante, toda vez 
que del oficio del 6 de enero de 2021, mediante el cual se le informa a  la 
demandante que su cargo Auxiliar Administrativo Grado 02 y que procede su retiro  
del servicio , se indica con abundante claridad, que dicha decisión solo producirá  
efecto a partir  de la fecha  en la cual la justicia  ordinaria autorice  el levantamiento  
del fuero sindical  o en el momento  que el que se decida la nulidad o revocatoria de 
la inscripción del sindicato al cual pertenece la demandante y que mientras tanto 
seguirá el desempeño de funciones  en la planta temporal  dispuesta en el artículo  
7 de Decreto No 1000-28-163 del 30 Diciembre de 2020. 
 
AL HECHO 4.26: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, toda vez 
que el acto administrativo contenido en el Decreto 1000-28-029 del 22 de enero de 
2021, se expidió de manera objetiva con amparo al mandato legal impuesto. 
 
AL HECHO 4.27: No es cierto, de conformidad a certificación de fijación expedida 
por el Personero Municipal del Decreto 1000-28-029 del 22 de enero de 2020 
 
 
AL HECHO 4.28: Es cierto.  
 
AL HECHO 4.29: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, el 
nombramiento de la demandante en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02, se efectuó de conformidad al mandato constitucional contenido en el 
artículo 311, la Ley 909 de 2004 y el articulo 20 del Decreto Ley 785 de 2005.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
AL HECHO 4.30: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, el 

nombramiento de la demandante en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02, se efectuó de conformidad al mandato constitucional contenido en el 
artículo 311, la Ley 909 de 2004 y el artículo 20 del Decreto Ley 785 de 2005.  
 
AL HECHO 4.31: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, toda vez 
que del Numeral 7 del Decreto No 1000-28-163 del 30 de diciembre de 2020, es 
claro que de conformidad con las propuestas efectuadas en el estudio técnico 
desarrollado por la Fundación Universitaria del Valle y las situaciones 
jurisdiccionales n que den instaurar la administración Central, la demandante se 
nombra en una planta temporal, hasta tanto se pronuncie la justicia ordinaria laboral.  
 
AL HECHO 4.32: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, el 

nombramiento de la demandante en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02, se efectuó de conformidad al mandato constitucional contenido en el 
artículo 311, la Ley 909 de 2004, el artículo 20 del Decreto Ley 785 de 2005 y con 
fundamento en las propuestas efectuadas en el estudio técnico desarrollado por la 
Fundación Universitaria del Valle.  

 
AL HECHO 4.33: No es cierto de la forma como lo narra la demandante, toda vez 

que de conformidad con el artículo tercero del Decreto No. 1000-28-029 del 22 de 
enero de 2021 indicó que la administración ubicará la planta global y temporal, 
teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, los planes 
y programas de la entidad.  

 
 

i) LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS MEDIOS DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 

 

En los medios de control el actor tiene una doble carga: de una parte, demostrar 
que el acto está incurso en una de las causales de nulidad y, de otra parte, que ese 
acto generó la vulneración de un derecho particular. 

 
En el presente caso no se logra demostrar las causales de nulidad del acto 
administrativo demandado o cuestionado. 

 
V. LAS EXCEPCIONES. 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO A 
CARGO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI  

 
La demandante pretende que se condene a la Administración Municipal reintegrar 
a la señora Ivón Natalí Vélez Aparicio al empleo Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado Salarial 03 de la planta global de cargos de la alcaldía municipal o a un 
empleo de igual o superior categoría y a pagarle los salarios y las prestaciones 
sociales dejados de percibir desde el 31 de diciembre de 2020 hasta la fecha en la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

que sea reintegrada. sin probar el cumplimiento de los requisitos para que dicho 
reconocimiento sea jurídicamente procedente, si en cuenta se tiene que  mediante 
el Decreto No 1000-28-163 del 30 de diciembre  de 2021 ejecutado mediante el   
Decreto No 1000-28-029 del 22 de enero de 2021 nombra sin solución de 
continuidad en planta temporal a ala demandante en el  cargo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 02,informando mediante el oficio del 6 de enero 
de 2021, que procede su retiro  del servicio, indicando que  dicha decisión solo 
producirá  efecto a partir  de la fecha  en la cual la justicia  ordinaria autorice  el 
levantamiento  del fuero sindical  o en el momento  que el que se decida la nulidad 
o revocatoria de la inscripción del sindicato al cual pertenece la demandante y que 
mientras tanto seguirá el desempeño de funciones  en la planta temporal, en tal 
virtud se quedan sin sustento jurídico, legal  y probatorio los pedimentos de la 
demandante, aunado a lo expuesto los actos administrativos acusados no se 
encuentran viciados de nulidad  y fueron expedidos en acatamiento del  mandato 
constitucional contenido en el artículo 311, la Ley 909 de 2004 y el artículo 20 del 
Decreto Ley 785 de 2005, de lo cual resulta necesario efectuar las siguientes 
consideraciones: 
 
(…) 
 

El artículo 313 de la Constitución Política consagra lo siguiente: 
  
“Corresponde a los Concejos: 
  
(…) 
  
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas 
funciones de las que corresponden al Concejo. 
  
(…) 
  
6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de 
sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos 
públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la constitución de 
sociedades de economía mixta. (…)” (Subrayado fuera de texto) 
  

Con sujeción con el artículo constitucional anteriormente citado, le corresponde a los 
Concejos Municipales entre otras cosas, determinar la estructura de la administración 
municipal y las funciones de sus dependencias. 

  
De igual manera establece la Constitución que el Concejo Municipal podrá otorgar una 
facultades pro – tempore al alcalde para ejercer precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 

  
Así las cosas, y descendiendo al caso concreto, en su numeral 3 se indicó como una 
de las funciones de la corporación, la de autorizar al alcalde para celebrar contratos y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ejercer pro tempore funciones precisas que le corresponden al Concejo, entre las 
cuales se encuentran las de determinar la estructura de la administración municipal y 
las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos; crear establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía 
mixta. 

  
Así mismo, el artículo 315 Constitucional consagra: 
  
“Son atribuciones del alcalde: 
  
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo.” 
  
(…) 
  
 7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global 
fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 
Subrayado fuera de texto) 
  

Conforme con el acuerdo con el artículo constitucional anteriormente transcrito, le 
corresponde al Alcalde crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias 
señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. 

  
En tal virtud, resulta claro que el Alcalde no tiene dentro de sus funciones la 
competencia para modificar la estructura ni crear dependencias en el municipio, 
facultad que ha sido atribuida por la Constitución Política a los Concejos municipales 
de conformidad con el numeral 6 del artículo 313 de la Constitución Política de 
Colombia. 

  
No obstante, el Concejo Municipal puede conceder facultades pro tempore al Alcalde 
para adecuar la estructura de la Administración Municipal. 

  
En este sentido, el Consejo de Estado se ha referido a las limitantes o 
condicionamientos para el actuar de los Alcaldes por autorización de los Concejos. Es 
así como la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, de dicha 
Corporación, en sentencia con Radicación número: 05001-23-31-000-2004-03952-01 
del 16 de febrero de 2012, Consejero Ponente: Doctor Marco Antonio Velilla Moreno, 
señaló: 

  
“Ahora bien, con relación al carácter pro tempore de la autorización en comento, 
se advierte que para que el Alcalde pueda ejercer la facultad otorgada por el 
Concejo debe cumplir estrictamente con el numeral 3º del artículo 313, es decir 
que en el Acuerdo se fije como límites de sus efectos un período determinado, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

lo cual en el inciso cuarto demandado del Acuerdo 38, no se señaló. 
  

Esta Corporación se ha pronunciado al respecto, es así como la sentencia de 21 de 
febrero de 2001, refiriéndose a las limitantes o condicionamientos para el actuar de 
los gobernadores por autorización de las asambleas, el cual es aplicable al caso sub 
examine, en uno de sus apartes se dijo: 

  
“El primer limitante es de orden temporal, como quiera que la habilitación no 
puede otorgarse de forma indefinida, razón por la cual en la ordenanza debe 
determinarse cuál es el plazo en el que puede actuar el Gobernador; el segundo 
condicionamiento es sustancial o material, por ello el ordenamiento jurídico 
exige precisión y detalle en el otorgamiento de la facultad, de forma tal que, por 
fuera de lo encomendado, no le es permitido al ejecutivo local pronunciamiento 
alguno…” 
  

Referente al cumplimiento de las exigencias constitucionales y su interpretación en lo 
atinente a las facultades que otorgan las corporaciones públicas al Presidente de la 
República, Gobernadores y Alcaldes, esta Sección en sentencia de 30 de abril de 
2003, expuso: 

  
“Las facultades extraordinarias que otorgan las corporaciones públicas en los 
distintos niveles, trátese de Congreso de la República, asambleas 
departamentales y concejos municipales, al Presidente de la República, 
Gobernador y Alcaldes, deben cumplir las exigencias constitucionales y como 
competencias de excepción deben ser interpretadas estrictamente en el sentido 
de que la facultad que se otorga debe serlo de manera precisa, pues de no ser 
así se corre el riesgo de vaciar de contenido las normas constitucionales y 
trasladar masivamente la competencia de los órganos de representación 
popular a la autoridad ejecutiva, con grave desmedro del equilibrio de poderes 
que orienta como principio fundamental el ordenamiento constitucional”2 (las 
subrayas son ajenas al texto). 
  

De los apartes transcritos de la jurisprudencia se deriva claramente que la limitación 
de orden temporal y la precisión de las funciones es una exigencia que emerge de la 
lectura y correcta interpretación del numeral 3º en análisis, pudiéndose observar 
además que el artículo 328, inciso cuarto del Acuerdo 38 de 1990, expedido por el 
Concejo de Medellín, como ya se dijo encuadra en las funciones que el artículo 313 
constitucional le atribuye a los concejos municipales, en especial la señalada en el 
citado numeral 3º, pero no en lo atinente al período indefinido establecido por dicha 
Corporación en el mencionado artículo 328 del Acuerdo 38. 

  
De acuerdo con lo anterior, la facultad que el Concejo le otorgue al Alcalde para 
ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo deben 
reunir los requisitos del limitante de orden temporal y de precisión para evitar el abuso 
o la extralimitación. Es decir, deben estar delimitadas en el tiempo, y deben ser 
individualizadas, pormenorizadas y determinadas. 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la Sentencia C-050 de 1997 (M.P. Jorge Arango Mejía), recogiendo la posición que 
de manera uniforme ha venido adoptando la Corte desde sus primeras decisiones 
(Sentencias C-416 y C-514 de 1992, C-398 de 1995, C-503 y C-1252 de 2001, entre 
otras), este Tribunal se refirió al requisito de “precisión”, en los siguientes términos: 

  
“El que las facultades extraordinarias deban ser "precisas", significa que, 
además de necesarias e indispensables para el logro de determinado fin, han 
de ser también puntuales, ciertas, exactas. Ello es explicable, pues son la 
excepción a la regla general que enseña que de ordinario la elaboración de las 
leyes "corresponde al Congreso". Así, pues, en tratándose de la competencia 
para el ejercicio de facultades extraordinarias, no cabe duda de que el 
Presidente de la República debe discurrir bajo estrictos criterios restrictivos.” 
  

Así mismo, en la Sentencia C-979 de 2002 (M.P. Jaime Araujo Rentería), la 
Corporación reiteró: 

  
“En reiterada jurisprudencia la Corte ha sostenido que los asuntos que compete 
regular al legislador extraordinario deben describirse en forma clara y precisa, 
de tal forma que puedan ser “individualizados, pormenorizados y 
determinados,”1 según lo ordena el artículo 150-10 de la Constitución. Así 
pues, si bien el Presidente de la República en ejercicio de facultades 
extraordinarias es competente para derogar o modificar leyes expedidas por el 
Congreso, éstas últimas deben estar claramente establecidas en la ley 
habilitante.” 
  
En ese sentido, es el órgano habilitante el que determina cuándo se confieren 
las facultades, cuál es la extensión temporal de las mismas y sobre qué temas 
puntuales se otorgan. 
  

En conclusión, si bien en principio no es procedente que un Alcalde municipal a través 
de la expedición de un Decreto modifique la estructura, ni cree dependencias en el 
municipio, pues como se señaló anteriormente esta facultad le ha sido concedida por 
la Constitución Política a los Concejos municipales de conformidad con el numeral 6 
del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, no obstante lo anterior, es 
preciso señalar que en virtud del numeral 3 del artículo 313 de la Constitución Política, 
es posible que el Concejo municipal autorice al Alcalde para celebrar contratos y 
ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo, dentro 
de las cuales podría autorizar la modificación de la estructura, y la creación 
dependencias en el municipio, dándole soporte jurídico para que el Alcalde cree el 
cargo de Auxiliar Administrativo  Código 407 Grado 2 al cual actualmente se encuentra 
prestando los servicios la aquí demandante. 

 

VI. INEXISTENCIA DE DESVIACIÓN DE PODER 

 

En este punto es importante recordar que la desviación de poder como causal de 
nulidad del acto administrativo está consagrada en los Art. 137 y 138 del CPACA, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

que el Consejo de Estado ha señalado que se da cuando: 
 

“El móvil, como ha sido definido, es el fin o el propósito que se quiere 
lograr con la expedición de una decisión administrativa, esto es, lo que 
en definitiva conlleva a la autoridad a tomar una medida en 
determinado sentido, pero atendiendo siempre el interés general y el 
mejoramiento del servicio público. De tal suerte que, cuando exista 
contrariedad entre el fin perseguido por la ley y el obtenido por el autor 
del acto, se configura esta causal de ilegalidad.”5. 

 
Sobre dicha causal, El Consejo de Estado ha identificado dos situaciones en las qu 
las que se presenta, estas son: 
 

i. El acto o contrato administrativo es ajeno a cualquier interés público - 
venganza personal, motivación política, interés de un tercero o del propio 
funcionario; y, 

 
 

ii. El acto o contrato es adoptado en desarrollo de un interés público, pero que 
no es aquel para el cual le fue conferida competencia a quien lo expide o 
celebra.6 

 

Conforme a lo anterior es evidente que el demandante no realiza argumentación 
alguna que vaya acorde con el verdadero sentido de la causal, de hecho el 
demandante no expone y mucho menos prueba ninguna de las situaciones descritas 
por la jurisprudencia del Consejo de Estado donde se presenta la desviación de 
poder, su argumentación de esta causal se limita a la misma dada en la falsa 
motivación y en la inaplicación de normas superiores, por lo que a todas luces no 
va acorde con el ordenamiento jurídico colombiano. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia del 10 de diciembre de 2015. Rad. 13001-23- 1-000-

2001-00817-01. M.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 
2 Alcaldía del Municipio San Juan Bautista de Guacarí (Valle del Cauca). Decreto 100-015-082 del 30 
de agosto de 2012. 
3 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 5 marzo de 2019. M.P. 
Germán Alberto Bula Escobar. 

4 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 28 de junio de 2019. Rad. 11001-03-24-000- 
2014-00719-00. M.P. Roberto Augusto Serrato Valdés. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
VII. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA 

DESVINCULACIÓN DE EMPLEADOS PROVISIONALES: 
 

Respecto a las razones de la motivación del acto administrativo que dispone el retiro 
del servicio de los empleados con nombramiento en provisionalidad, el Consejo de 
Estado ha señalado que ésta debe atender a razones de interés general atinentes 
al servicio prestado por el funcionario. 

 
A su vez, la Corte Constitucional ha utilizado al principio de "razón suficiente"7 para 
analizar el contenido del acto administrativo que declara la insubsistencia o en 
general prescinde de los servicios de un empleado vinculado en provisionalidad, 
entendiendo por tal criterio que el acto administrativo de retiro del servicio debe 
expresar las circunstancias particulares y concretas, tanto de hecho como de 
derecho, por las cuales se decide declarar la terminación de un nombramiento 
provisional, en forma clara, detallada y precisa. 

 

 
La Constitución Política estableció en el artículo 125 el régimen de carrera 
administrativa como el mecanismo para el ingreso y desempeño de cargos públicos 
en los órganos y entidades del Estado, salvo las excepciones legales; en efecto 
indica el mencionado artículo: 

 
“Articulo-125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 
por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso 
a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que file la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes. 

 

En retiro se hará por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 
por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en 
la constitución y la Ley. 

 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción”. 

 
A su turno, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, respecto de la carrera administrativa 
estableció: 

 
 
5 Consejo de Estado. Sentencia del 7 de marzo de 2013. Expediente 0105-12. M.P. Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren. 
6 Consejo de Estado. Sentencia del 8 de febrero de 2018.Rad. 250002342000201201507 01. M.P. 

Sandra Lisset Ibarra Vélez 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

“Artículo 27 Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 
oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

 

Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 
carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la 
objetividad, sin discriminación alguna". 

 
Por su parte, el artículo 2.2.5.3.38. del Decreto 1083 de 2015, precisa que en caso 
de vacancias temporales los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo 
con servidores públicos de carrera, por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. En el mismo sentido el Artículo 2.2.5.9.8. del 
citado decreto determina que: 

 

 

“Término del encargo en un empleo de carrera. Mientras se surte el proceso 
de selección convocado para la provisión de los empleos de carrera de 
manera definitiva, éstos podrán ser provistos mediante encargo a empleados 
de carrera, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004. 

 
El término de duración del encargo no podrá ser superior a seis (6) meses”. 

 

En vigencia de la Ley 909 de 2004, las causales de retiro de un empleado que 
desempeñe un empleo de carrera en provisionalidad, están previstas en su artículo 
41, y el empleador sólo puede darlo por terminado mediante acto motivado, tal como 
lo establece esta disposición en su parágrafo 2°, así: 

 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de 
libre nombramiento y remoción; 
b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia 
del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un 
empleado de carrera administrativa; 

c) INEXEQUIBLE. Reglamentado por el Decreto Nacional 3543 de 2004 Por 
razones de buen servicio, para los empleados de carrera administrativa, 
mediante resolución motivada; Sentencia de la Corte Constitucional C-501 
de 2005. 
d) Por renuncia regularmente aceptada; e) Retiro por haber obtenido la 
pensión de jubilación o vejez; 
f) Por invalidez absoluta; 
g) Por edad de retiro forzoso; 
h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; 
i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; 

 
7 Corte Constitucional. sentencia T-407 del 4 de agosto de 2016, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

j) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; 
k) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el 
desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 190 de 
1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; 
l) Por orden o decisión judicial; 
I) Por supresión del empleo; 

m) Por muerte; 
n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes." 
(...) 
 
Parágrafo 2o. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de 
carrera de conformidad con las causales consagradas por la Constitución 
Política y la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado."(Negrilla fuera 
de texto). 
m)  

 
 
En igual sentido, el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, señala lo siguiente: 
 

Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el 
término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 
terminados. 
 
La desvinculación de los empleados vinculados con nombramiento en 
provisionalidad debe ser motivado el acto administrativo que así lo disponga, 
sin que a estos pueda predicarse ni la estabilidad laboral propia de los de 
carrera ní la discrecionalidad relativa de los de libre nombramiento y 
remoción. 
 

 
 

8 Dispone el Decreto 1083 de 2015, en su Artículo 2.2.5.3.3. Provisión de las vacancias temporales. 
Las vacantes temporales en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser provistas 
mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre nombramiento y remoción 
o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

 
Las vacantes temporales en empleos de carrera podrán ser provistas mediante nombramiento 
provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. 

 
Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de libre 
nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo de carrera. El carácter se 
adquiere a partir de la fecha en que opere el cambio de naturaleza del cargo, el cual deberá ser 
provisto teniendo en cuenta el orden de prioridad establecido en el presente título, mediante acto 
administrativo expedido por el nominador. 

 

Parágrafo. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales se efectuarán 
por el tiempo que dure la misma



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El Consejo de Estado en providencia del 23 de septiembre de 2015, precisó el 
alcance de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario No. 1227 
de 2005, respecto al retiro de los servidores vinculados en provisionalidad: 

 

"(..) La motivación del acto de retiro del servicio de empleados 
nombrados en provisionalidad, aún respecto de aquellos cuyo 
nombramiento se haya producido en vigencia de la Ley 443 de 1998, 
y su desvinculación ocurra luego de entrada en vigencia de la Ley 909 
de 2004, se justifica en atención a que, de acuerdo con el parágrafo 
2° del artículo 41 de la citada Ley 909 de 2004 (que prevé las causales 
de retiro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de 
libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa), la 
competencia para el retiro de los empleos de carrera (que pueden 
haber sido provistos a través de nombramientos en provisionalidad), 
es reglada, esto es, dicho retiro es procedente sólo y de conformidad 
con las causales consagradas en la Constitución Política y la ley, y el 
acto administrativo que así lo disponga debe ser MOTIVADO, de tal 
manera que, la discrecionalidad del nominador sólo se predica 
respecto del retiro en empleos de libre nombramiento y remoción, la 
cual se efectuará mediante acto no motivado (inciso segundo 
parágrafo 2°, art. 41 Ley 909 de 2004). La motivación del acto de retiro 
del servicio frente a servidores que estén desempeñando en 
provisionalidad empleos de carrera administrativa, y que de manera 
expresa exige el legislador, luego de entrada en vigencia la Ley 909 
de 2004, obedece a razones de índole constitucional que ya la Corte 
había precisado, y se traduce en la obligación para la administración 
de prodigar un trato igual a quienes desempeñan un empleo de 
carrera, el que funcionalmente considerado determina su propio 
régimen, que para los efectos de los empleados provisionales hace 
parte de sus garantías laborales, entre ellas la estabilidad relativa, en 
la medida en que su retiro del servicio se produce bajo una 
competencia reglada del nominador, por causales expresamente 
previstas (art. 41 Ley 909 de 2004, art. 10 Dec. 1227 de 2005), y que 
justifican la decisión que debe producirse mediante acto motivado (..)". 

 

La razón o justificación del acto administrativo que resolvió el retiro de la 
demandante, esto es la supresión del empleo, obedeció a los propios principios de 
la función pública los cuales, son constatables empíricamente, es decir, con soporte 
fáctico, en este sentido como bien señala la doctrina “la administración es libre de 
elegir, pero ha de dar cuenta de los motivos de su elección y estos motivos no 
pueden ser cualesquiera, deben ser motivos consistentes con la realidad, 
objetivamente fundados". 
 

Bajo este panorama, el principio de razón suficiente fue interpretado por la Corte 
Constitucional en los siguientes términos: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
"Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al: principio 
de ‘razón suficiente’ en el acto administrativo que declara la 
insubsistencia o en general prescinde de los servicios de un empleado 
vinculado en de hecho y de derecho, por las cuales se decide remover 
a un determinado funcionario, de manera que no resultan válidas 
aquellas justificaciones indefinidas, generales y abstractas, que no se 
predican directamente de quien es desvinculado9''. 

 
En este sentido, para que un acto administrativo de desvinculación se considere 
motivado; es forzoso explicar de manera clara, detallada y precisa cuáles son las 
razones por las cuales se prescindirá de los servicios del funcionario en cuestión. 

 
En el caso en concreto, el acto de desvinculación explica de manera clara, detallada 
y precisa los motivos de esta, siendo una situación objetiva desprovista de cualquier 
situación subjetiva o arbitraria. 

 
 

9 sentencia T-407 del 4 de agosto de 2016, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
 

En consecuencia los actos administrativos demandados cumple con la debida 
motivación que exige la Ley, así como las razones objetivas, claras detalladas y 
precisas que exigen del principio de razón suficiente motivo por el cual se debe negar 
las pretensiones de la demanda. 
 
 

VIII. REGLAS SOBRE SOBRE LIMITES INDEMNIZATORIOS EN LOS 
EVENTOS DE RETIRO DE EMPLEADOS PROVISIONALES. 

 

Mediante la Sentencia SU-556 de 24 de julio de 2014, la Corte Constitucional previó 

algunos límites al valor de la indemnización, cuando se declara la nulidad de los 

actos administrativos de retiro de servidores públicos nombrados en provisionalidad 

en cargos de carrera y estableció cuales son las órdenes que se deben adoptar en 

caso de que se declare la nulidad de un acto administrativo que resuelva el retiro de 

un empleado en provisionalidad sin motivación. En ese sentido, la citada 

corporación sostuvo lo siguiente: 

“En ese contexto, desarrollando los criterios fijados por la Corte en la 

SU-691 de 2011, estima la Sala que la fórmula que resulta aplicable 

al caso de quienes ocupan cargos de carrera en provisional: y son 

desvinculados sin motivación, es la de disponer que su reintegro se 

realice sin solución de continuidad, con el correspondiente pago de 

los salarios y prestaciones efectivamente dejados de percibir. Cabe 

entender que el salario se deja de percibir, cuando, por cualquier 

circunstancia, una persona se ve privada de la posibilidad de generar 

un ingreso como retribución por su trabajo, de manera que, cuando 

quiera que la persona accede a un empleo o a una actividad 

económica alternativa, deja de estar cesante, y, por consiguiente, ya 

no "deja de percibir" una retribución por su trabajo. Siendo ello así, 

como quiera que sólo cabe indemnizar el daño efectivamente sufrido 

y tal daño es equivalente a lo dejado de percibir, de la suma 

 



 

 

 

 

 

 indemnizatoria es preciso descontar todo lo que la persona, durante 

el periodo de desvinculación, haya percibido como retribución por su 

trabajo, bien sea que provenga de fuente pública o privada, como 

dependiente o independiente. Ahora bien, siendo consecuente con el 

propósito de que la reparación debe corresponder al daño que se 

presentó cuando, de manera injusta, se frustró la expectativa de 

estabilidad relativa en el cargo, se dispondrá que, en todo caso, la 

indemnización a ser reconocida no podrá ser inferior a los seis (6) 

meses que según la Ley 909 de 2004 es el término máximo de 

duración de la provisionalidad, estableciéndose, a su vez, un límite 

superior a la suma indemnizatoria de hasta veinticuatro (24) meses, 

atribuible a la ruptura del nexo causal entre la ausencia de ingresos o 

el nivel de los mismos y la desvinculación del servicio. 3.6.13.5 A este 

respecto, el valor mínimo indemnizatorio en este caso se fija, en razón 

a que las personas desvinculadas han agotado previamente el 

respectivo proceso judicial, y, como consecuencia de la congestión y 

la consiguiente mora en la adopción de las decisiones de protección, 

la posibilidad de acceder a un reconocimiento patrimonial por el 

despido injusto se extienda a periodos de varios años, es decir, a 

periodos que superen los seis (6) meses. En el caso contrario, el pago  

de indemnización no tiene lugar, y ésta deberá corresponder al daño 

efectivamente sufrido, el cual será equivalente al tiempo cesante. 

3.6.13.6 Por su parte, y en plena concordancia con lo anterior, el 

término máximo de indemnización se fija dentro del propósito de evitar 

un pago excesivo y desproporcionado en relación con el verdadero 

daño sufrido a causa de la desvinculación, y su tope de 24 meses se 

determina teniendo en cuenta los estándares internacionales y 

nacionales recogidos en diversos estudios, que consideran como 

de larga duración el desempleo superiora un año. 3.6.3.13.8. 

Conforme con lo expuesto, las órdenes que se deben adoptar en los 

casos de retiro sin motivación de las personas vinculadas en 

provisionalidad en un cargo de carrera, son: (i) el reintegro del servidor 

público a su empleo, siempre y cuando el cargo que venía ocupando 

antes de la desvinculación no haya sido provisto mediante concurso, 

no haya sido suprimido o el servidor no haya llegado a la edad de retiro 

forzoso; y, (ii) a título indemnizatorio, pagar el equivalente a los salarios 

y prestaciones dejados de percibir hasta el momento de la sentencia, 

descontando de ese monto las sumas que por cualquier concepto 

laboral, público o privado, dependiente o independiente, haya recibido 

la persona, sin que la suma a pagar por indemnización sea inferior a 

seis (6) meses ni pueda exceder de veinticuatro (24) meses de 

salario.”10 

La Corte Constitucional, las órdenes que se deben adoptar en estos casos son: 
 

a) El reintegro del servidor público a su empleo, siempre que el cargo que 
ocupaba antes de la desvinculación: 

 
 



 

 

 

 
 

 
i) No haya sido provisto mediante concurso; 
ii) No haya sido suprimido; o 

iii) El servidor no haya llegado a la edad de retiro forzoso, circunstancias 
que no se configuran en este caso, o por lo menos no hay prueba de 
ello, razón por la cual, 

 
b) A título indemnizatorio, pagar el equivalente a los salarios y prestaciones 

dejados de percibir hasta el momento de la sentencia, suma de la cual se 
deberá descontar el valor que, por cualquier concepto laboral, público o 
privado, dependiente o independiente, haya recibido la persona sin que la 
indemnización sea inferior a seis (6) meses ni exceder veinticuatro (24) 
meses de salario. 

 
Lo anterior, según lo dicho por la Corte Constitucional en la citada sentencia de 
unificación, tiene fundamento en aras de lograr una indemnización acorde con los 
principios constitucionales de reparación integral y equidad, que atiendan las 
circunstancias específicas en las que se encuentran los servidores públicos 
nombrados en provisionalidad, que por la naturaleza del cargo en carrera no pueden 
 
tener una expectativa de permanencia indefinida, en tanto su nombramiento es 
excepcional y transitorio. Además, el monto de la indemnización encuentra su límite 
en la responsabilidad que tiene cada persona en la consecución de los medios 
materiales para su subsistencia. 

 
Por lo tanto, solicito que en caso de acceder a las pretensiones el pago de los 
salarios y prestaciones corresponda exclusivamente a los efectivamente dejados de 
percibir, descontando todo lo que durante el periodo de desvinculación hubiera 
percibido como retribución por cualquier concepto laboral, público o privado, 
dependiente o independiente, en los términos señalados en la sentencia de la Corte 
Constitucional SU-354 del 25 de mayo de 2017. 

 

Y establezca el límite al monto de la indemnización, desconociendo los criterios 
desarrollados en la sentencia de unificación SU-556 de 2014, en el sentido de 
señalar que la suma que por concepto de salarios y prestaciones se ordene pagar, 
no sea superior a 24 meses de salario. 

 

IX. IMPROCEDENCIA DEL RESTABLECIMIENTO Y CARENCIA 
ACTUAL DE OBJETO POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA 

 

Respecto de las actuales pretensiones de restablecimiento del derecho del 
demandante, resulta imperioso efectuar pronunciamiento respecto a la carencia 
actual de objeto en la medida que si bien el cargo de Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 03 fue suprimido mediante el Decreto No 1000-28-162 del 30 de 
diciembre 2020,no obstante  mediante el Decreto 1000-28-163 del 30 de diciembre 
2020 ejecutado por el 1000-28-029 del 22 de enero de 2021 fue incorporada a la 
planta temporal del Municipio de Guacarí  en el cargo de Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 02 in solución de continuidad. Por tanto, resultan completamente 
improcedentes las pretensiones del demandante, cuando ya hace parte de la planta 
de personal del Municipio generando así que subsista la causal de sentencia 
inhibitoria de carencia actual de objeto por sustracción de materia, sobre la cual el 
Consejo de Estado ha dicho que: 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

Como regla general se entiende por sustracción de materia la desaparición 
de supuestos, hechos o normas que sustentan una acción, lo cual ocasiona 
que el juez no pueda pronunciarse porque se ha extinguido la causa que 
originó acudir a la jurisdicción.11 

 
Lo cual es aplicable al presente caso pues tratándose de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra acto administrativo particular, el Consejo de 
Estado ha señalado: 

 

“frente a los actos particulares demandados, la Sala ha sostenido que es 

posible que se presente la sustracción de materia por no existir 

pretensiones que atender, motivo que conduciría a dictar fallo inhibitorio, dado 

que carece de objeto cualquier pronunciamiento de fondo. Lo anterior, habida 

cuenta de que “la sustracción de materia, admitida como causal para inhibirse, 

en este caso aparece por cuanto la relación sustancial o material que originó 

la litis ha variado de sentido al punto de ubicarse en el restablecimiento 

deprecado en el libelo.” 

De lo transcrito se colige que si las causas que originaron el ejercicio de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho desaparecen, el juez debe 
declararse inhibido para resolver el asunto, ya que no hay objeto que se 
sujete a una sentencia”12 

 
Es así que el presente caso incurre en esta causal y por ello solicito señor juez 
que dicte sentencia inhibitoria en el presente caso. 

 

 
 

X. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 
 

En cumplimiento del parágrafo 1º del Artículo 174 de la Ley 1437 del 2011, y de 
conformidad con los documentos entregados por la Oficina Asesora Jurídica del 
Municipio de San Juan Bautista de Guacarí, me permito entregar los antecedentes 
administrativos: 

XI. PRUEBAS 
 

Al Honorable Consejo de Estado me permito allegar en medio magnético copia del 
Expediente administrativo del proceso. En particular, me permito solicitar que se 
decreten, practiquen y valoren, las siguientes pruebas: 

 
1. Documentales: 

 

 Expediente - Historia  laboral 

 Constancia publicación actos administrativos 
 

XII. ANEXOS 
 

Como anexos al presente escrito, remito en medio magnético los documentos 
relacionados en el acápite de pruebas contenido en el expediente administrativo. 

 
11 Consejo de Estado. sentencia del 11 de julio de 2013, exp. 18747 C.P. Carmen Teresa Ortiz de 
Rodríguez. 

 



 

 

 
 
 
 

XIII. PETICIÓN ESPECIAL 
 

Respetuosamente solicito al H. Juez reconocerme personería para actuar en nombre 
del MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ, conforme al poder 
conferido y tener por contestada la demanda. 

 
 

 
XIV. NOTIFICACIONES 

 

Mí representada, en su Despacho o en la siguiente dirección: 
 

El suscrito Apoderado, en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 4 No 8-16 Guacarí – 
Valle, PBX 2538547 / 2538646 / 2538044, Correo electrónico: 
josedcorrales90@gmail.com 

 

Del señor Juez. Respetuosamente, 

 

 

 

 
________________________________ 
JOSE DAVID CORRALES RODRÍGUEZ 
C.C. 1.144.034.679 de Cali- Valle del Cauca 
T.P. 247.970 del CS de la J. 
 
 
 

 

  



 

 
 
 
  

 

San Juan Bautista de Guacarí, 20 de septiembre de 2021. 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
ESD. 
 
Referencia:            MEMORIAL PODER ESPECIAL 
Demandante:         IVONE NATALI PEREZ APARICIO CC. 1114816887 
Demandado:          MUNICIPIO SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ  
Radicación:           76-111-33-33-003-2021-00174-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
OSCAR HERNÁN SANCLEMENTE TORO, mayor de edad, y vecino de Guacarí 
(v), identificado con cédula de ciudadanía No. 2.571.662 de Guacarí - Valle, en mi 
calidad de Alcalde del Municipio de Guacarí, por medio del presente manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente en los de conformidad con el artículo 5 
del decreto 806 del 2020 al Dr. JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ, mayor de 
edad, domiciliado en Cali,  identificado con cédula de ciudadanía No.1.144.034.679 
de Cali, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 247.970  del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del 
Municipio de San Juan Bautista de Guacarí (v), adelante la defensa jurídica de la 
entidad en el asunto de la referencia. 

Mi apoderado queda facultado conforme al artículo 77 del Código General del 
Proceso. en especial para adelantar todas las actuaciones que en derecho se 
consideren necesarias para llevar a cabo la representación de los intereses de la 
Entidad, conforme a lo dispuesto en el Acta de Conciliación de Comité de 
Conciliación del Municipio de Guacarí. 

Dígnese reconocerle personería para actuar y tenerlo como mi APODERADO en 

los términos y facultades de este escrito, téngase como correo electrónico para 

notificaciones de apoderado josedcorrales90@gmail.com, el cual coincide en el 

Registro Nacional de Abogados, de conformidad a las estipulaciones contenidas en 

el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Respetuosamente,  
 
 
     
__________________________________ 
OSCAR HERNÁN SANCLEMENTE TORO 
C.C. 2.571.662 de Guacarí Valle del Cauca. 
 
 
Acepto: 
 

 
________________________________ 
JOSE DAVID CORRALES RODRÍGUEZ 
C.C. 1.144.034.679 de Cali- Valle del Cauca 
T.P. 247.970 del CS de la J. 
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